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GESTIÓN DEL RIESGO DE DESASTRES POR INUNDACIONES EN LA PROVINCIA DE 
SANTA FE 
consultants 
SELECCIÓN DE CONSULTORES 
Cooperación Técnicas no Reembolsable (ATN/OC-11735-AR) 
Invitación a presentar expresiones de interés 
Deadline: 15 de marzo de 2010 
 
La Provincia de Santa Fe ha suscripto un Convenio de Cooperación Técnica con el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) para financiar parcialmente el costo del Proyecto Gestión del 
Riesgo de Desastres por Inundaciones en la Provincia de Santa Fe, y se propone utilizar parte de 
estos recursos para efectuar pagos de gastos elegibles en virtud del contrato de consultoría para 
el cual se emite esta invitación a presentar expresiones de interés. 
 
Los servicios comprenden la evaluación y el diagnóstico a futuro del riesgo por inundaciones que 
incluirá: elaboración de propuesta metodológica y plan de trabajo, sistematización de 
diagnósticos o estudios existentes, identificación de amenazas, revisión histórica, generación y 
sistematización de una base de información sobre amenazas, establecimiento de escenarios de 
riesgo, elaboración de los términos de referencia para la evaluación y desarrollo del plan integral 
de gestión de riesgo, elaboración del mapa de riesgo de la Provincia de Santa Fe e identificación 
de opciones y estrategias de inversión para la reducción de la vulnerabilidad. 
 
La Subsecretaría de Proyectos de Inversión y Financiamiento Externo, Ministerio de Economía 
de la Provincia de Santa Fe, invita únicamente a Personas Jurídicas que podrán presentarse 
individualmente o en forma conjunta (a través de asociaciones en participación, consorcios, 
asociaciones o uniones temporales), a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. 
 
Los consultores interesados deberán enviar la manifestación de interés junto con una carta de 
presentación y un resumen de la experiencia relevante de acuerdo con en el objeto de la presente 
invitación con sus respectivos documentos soportes (indicando objeto, monto, actividades 
principales y plazo de los contratos ejecutados o en ejecución), reservándose la SPIFE el derecho 
a pedir información adicional si lo considera necesario.  
 
Los consultores serán seleccionados de conformidad con los procedimientos indicados en las 
<I>Políticas para Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo</I>(Documento GN-2350-7), los que se encuentran en su sitio de 
Internet (www.iadb.org/procurement). 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al pie de 
este aviso, de 8:00 a 13:00 horas.  
 
Las expresiones de interés deberán ser recibidas en la dirección indicada a continuación, a más 
tardar el día 15 de marzo de 2010 a las 12:30 horas. 



 
Ministerio de Economía 
Subsecretaría de Proyectos de Inversión y Financiamiento Externo 
Atn: Lic. Gonzalo Saglione 
Ref: Programa BID 11735-AR  
Avenida Pte. Illía 1151, 8vo Piso 
Centro Cívico Gubernamental 
S3000DWC 
Santa Fe, Argentina 
Tel: (54-342) 450-6835 
Fax: (54-342) 450-6865 
E-mail: proyectosdeinversion@santafe.gov.ar  
 


